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A p3!̂ 0ípii eiSfta d e'l M iéis tro d-e fí^cioe- 
:diaj do acM'ordo con Mi GonfS.ejp de JMi- 
-aaástroa y en cumplimieíiito» deÜo gue 
ipr«cepiú^ el articuló 3*0 'díe ila ley de 
;29 dfe* Dieicmibre di0 19ió,

Y^engo ep fijar en 7.304.343,13 ipese- 
iss  cS capi tal que lia de seirvir de base 
a la liquidaciáii! dó cuota que corres- 
piO'Ude exigir por contribución mínima, 
•en di lejerciclo  ̂ de 1016, a la Sociedad 
inglesa “The Tharsis Sulpbur and 
?Ck>pper C'Oimpaoy Limited” con airreglo 

 ̂© la tarifa 3.a de la Contribuc-idn siobre 
uiiilidades de la riqueza mobiliaria. 

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
novecientos veiiiíte. 

y  ALFONSO
3̂ 1 Ministro de Hacienda,

liORBNZo D o m ín g u e z  P a s c u a l .

A propuesta deil M'iniistro de Hacien­
da? do aciiérdo con Mi Consejo de Mi- , 
(ntisiros, y en cumplimiiento dio lo que, 
precepiúa. eTa,rtícuIo 3.<̂ de la ley de 
29 d.ó Diciembre de 1 0 1 0 ,

Y'cngo. én fijar en 520.000 pesetas el 
ís-aipiital que 'ha dio serYir. de base a 
ilíjquidíacióiii/ de cuotá que corrcisponde 
nexigir p*or contribución mínima, en el 
lejercflcio da 1918, a l,a Sociedíad 'inglesa 
.■̂ 'Blder Dempster CGrand Ganairy) Li- 
, mitad)” coaii ai’reglo a la tarifa 3.a de la 
, toiítribii  ̂ sobre utilidades de la ri- 
Áiucza niobiliarla. '
. Dado en Palacio a cinjco de Julioi de 

;imil TOvecientos veinte.
ALFONSO

, p i Ministro de Hacienda,

.Lorenzo Domínguez Pascual.

í A propue.sla del Miniistro de Hacien- 
ílía, de acuerdo con Mi Consejó de Mi- 

y en cumplimiento de lo que 
■ preceptúa el artículo 3.» de la ley de 
29 die Diciembre de 1910,
' Yengo en fijar en 2.830.82i8,i3 pesê - 
ta:S '0)1 eapital que ha de servir de base 
% :Ia liquidaci cuota que corres- 
.• iponde exigir por contribuciión mínima, 
jen el ejercicio die 1920, a la Boiciedad 
;4taliana ‘‘Banco dii Romai” con arreglo 
la la iarifí  ̂3.̂  de la Gonítribucióiv sobre 
■utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado icn Pal acio a cinco- de Julio de 
in ii novecient vefnto.
.  ̂ /■ ALFONSO "

'/■, L1 Ministro de Hacienda,

iíOBENZo D o m ín g u e z  P a ^g u a i

que en 1,0 su^m vo se creíoii necesritan 
para .m noOTiM funemnami^ntó) de una 
Yi-cepriesidencia óon idiénticas ímício- 
nes quie las que boy ejca^eeh las de los 
D'isp-ensariíos Antituíberculo«9os, a  fin de 
qu;e la misión de aquéllos pueda ser 
realiizada w  consonancia con su im- 
poTtancia d^esde mi do>M.e punto de vis- 
ta sanitario y beiuMico.

En atiención a estas coiisicrenaclones, 
■el Ministro que suscribe tiiene el honor 
de siometer a la ap-robaol-én de Y, M. el ’ 
slgiiieniíe proyecto de Decrete.

Madbid ;5 de JuMe de 1920.
SEÑORi 

A L. :E;, :p , de Y. M.,
FílAT'ICdSGO B e r g a m ín ,

REAL DEGHETO
A propuesta del Mlinistro de la Oo- 

bernación,
Yengo en noTiibrar .a' la sseíiora Con­

desa de Romahones, Yioepresidenía ge­
nera;!) die l-os Sanatorios Antítiiberculo- 
S!09 de Mad'ridl.

Dado en .Palacio a cinco d’e Julios de 
mil no-vecie-nios veinta

ALFONSO
Ministro de la Gobeínadén*,

, F rancisco B erg.m in ,.

. EEALES -DECRETOS
Dé conformidad cón ío prevónido, .ób 

el artíGuló 38,d'eil) RegiameBto orgánico 
de 11. db Julio de y  a propuesta 
del Ministro de la OobernafCÍón,

Yengo en  proatíover- al lempheó- de 
Jefe dé Adiministración die segundia cM- 
fí,0 diel Cuerpo de Gorre.O’S a D. Jefóé Gar­
cía Sansaltoi, en la vacan-t© producida 
;por jubilación dé D. José Cocina l>o- 
bén.
- Dado én Palacio, a veintinueve ̂ de 
Junio dé mil noAeciéiitos veinte.

ALFONSO
El Ministro dé la Gobeniacio%

F r a n c is c o  B e r g a m ín

HmiSTERU BE m  CMERIIgcaill

"ÉXPOSIGIOÑ '
SEÑOR: Los Sanatorios Antitubercu- 

.tosos estabilecidos ien -oŝ ta Gortie y  iiqis).

A propuessia d(el Minisiroi d»e la 
bemacáón, d«e aiGuerdfdí eon Mí .Gonsejq 
idle Ministros,  ̂•

Yengo en deerieiar lo sigui/ento: 
Artíoulo» 1.® Be coBicertarán oon 

Instituto Nacional de Previsión pefe' 
jséonies die retiro y eapiitaíltes réiservacloá! 
a favor de los cabos, guardias, come-j 
tas y trompeta® de la Guardia c4vr|‘ 
que voílun-iariam*ente se compromelanl j 
a formar parte' A  la mutualld^ad, quÓY 
se constituya á este fin de previGiól!,- 
contribuyendo con el descuento dei if’ 
por 100 db su haber. , ^

Artículfo 2.® La pensión vítaiHcíi l̂ 
asegurada consiistira en una pósela día-: | 
ria desde los sesenta y cinco años cumu'; 
-plidios, compatible icon <el percibo- dó] 
los dlereicíhos pasivoígi que íes- corres .̂ 1 
.péinda, en su día, como: licenciados ! 
Cuerpo die % Guardüa civil, y suscép-i 
tibie de anticipación en caso de inva-[ 
íidez, y el capital reservado será
1.000 pesetas, pagadems a ilósi heredq--1 
ros del titular.

Artíciüío 3'.® El pago de llas' cuo tas i 
se hará con cargo al antedicho- desi-i 
cuiento s’O'bró los haberes a la suijW 
vención que pam el imismo óbjeto'^’̂  
consigné en el presupuesta del Minis*̂  
terio de la Gobernación, ■Siiendo ap-l£-» 
cable loB íiiularets que coniinútein: 
pr-estandó «US servicios en esté DepaC'̂  
tajmento, sin alcanzar ícategoría de BuK-?; 
oficial en ¡el Ejéreito o sueldo superiojiSt
al de 3.000 péfeetas.

Artículb 4.° Los titulares podirál!é| 
ad*?-más, contribaír al aum-entoi cde st¥! 
pensión de retiro con imposicio-nes difí 
rectas, realizadlas OR el ImstituÍQí Nfe| 
cío-nal de Previsión.

Artículo) 5.® Queda cteñgnado el 
neral Becrétario dé la Dirección del!i 
Cuerpo para proj'ioner, en relíación coíSt 
ol lnstituto Nacáonaí dé Previsión, laaij 
basics da concierto necosari-as para 
aplimciión del presente Decréto. í  

Dadé én Palacio a cinco de Julios 
mil novecientos veinte. >/

a l f o n s g -'
El Ministro de la  Gobernación, y

F r a n c is c o  B e r g a m ín ,

Dé conforrnidad em  lo prevenido en 
él ériículo 38 déitR)eglamento -,argánic<> 
dé l i  din JuliO' dfe iOOC y  n propuesta 
del Ministro do la- Góbtemación,

Yóngn en prórnéver "ul 'cmpfto de 
Jefe Adminástrac'íón de torcera ola- ? 
s e . del Gue-rpo de Gorreos a D. Josaquín 
Jiménez AquinoV én la  vacante produ­
cida por ascénisc- de D. í'osé García San- 
isaloni. .

Dadlo;' en Palaci-o a 'veintJmi'eye. 'de 
Junibíde mií novéciení os veinte. .

ALFONSO
El Ministfo de la C^bbertiaeió 'v'

■ Fp.piC)isc:b B e r g a m ín .  ,

HBUSTERIOBEIHSTRlICCIliRBliBUCI 
B B E IU U R IE S

EXPOBIGIO'F ^
SEÑOR: La importancia aidquirli^ 

en esítos últimos año® por líos serv: .̂ 
ci'os m-eteorok>gi.c#s dé' ftcdáis t e  nacis(¿̂  
Bes, illai aplicación que dé' sitó o-bseiY^' 
'cioned m  hacé a múltipé® jfim® de 
ráet-er pfActeb y réqueg^idte p #  neic!̂ '̂ 
sidádes colmo la agricultura, la avî ijí' 
ción, la navegavióir, fuécón
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quíí/combinadlos CNm fe is íbe iiitea , ir-e- 
qu'eT’im k n to s f  i n t ^ a a o l o i i a k e , ! 
palmonte' eno-aminadíOiS a que: Ê p̂aña 
facíMt'e % tí'iariâ  poiv
ák̂ í<o!S m!(>iieíoro'ló@ko.s ladíisípenisaMeis 
ptara, l a  a v ia e ió n  m u a d 'ia l,  á e i íe rm in a -  
ro n  l a  am pli'aicñón. did n u esieo s! s e r v i ­
c io s , eon 'signánckise ' e n  lo a  m ievo-s p r e -  
supuesí/ofs, e n  cíG iisf^aiencia, a u m e n to  
tde dos' a  í r c m  GenirOigt d e  0 -b seevación , 
q u e  n o  so l'lam enlo  k a n  d e  é a m r  iimi- 
p o u ta n o ia  'en erste ú í trm o  a sp ee io ,. ¡sino 
&n e l  db p r e d ic c ió n  d e l t ie m p o  u t i l i -  
zable p a r a  í ln o s  agríeO ílas y  s e g u rk ü a d  
d b  l a  n a y c g a c ió n .

Aprobada e n  'la ítoy ele P r e s u p u e s lo s  
el /nacGisatrio p a r a '  d a r le  ioum pliiB ieiiito , 
piNeoiso os dietar. d'i'sp-‘osicioni£is q m  s u ­
plan las d e f rc ie n c ia s  q u e  o f re c e  p a r a  

iiueveis servieios el. F iegrb irien to  deil 
In s lto to  G eoginifioo  y  Esta>diSiÍ€o y  e l  
Eeai t íb c re to  die.. 7 do F e b re ro ., d e  1ĈQ7, 
diÍ€tado< 'C.uand.o sólO' e x i s t í a n  do¡s' Ob­
s e r v a to r io s  B íetooroiliógieos en lu g a r  

los i r e o e  deil nuo>vo p r e s u p u e s to ,  y  
c u a n d o  los trabajos d e  a q u é l lo s  .no 'te ­
n í a n  la.extensión .ai l a  <o’o m p le ji-d ad  d e  
lofS quo ÍCis n u e v o s  lian de realizar.
. ¿Procúrase con t a  nueva organizi-a- 
cién tí'ol presento Decreto dar mayor 
uni-d)ad â ; estos s e r v k i o s , 'con'forrne lo 
íEjequfere la extensión que ■lia-'a.dqui- 
rldn la intercoimunieación, cada -día 
més útil, áe. Im  Observatorios de di- 
iVersos paisesi, en la' ousl estriban muy 
prmcip¡aOmentc los métodos do prog­
nosis del tiempo; defínir las re-lauinnes 
y momr tidcî 'í del personal más conere- 
tamcnte que I-os establecía el Eeaft de- 
CMio 'antes'bitado; atender a la neeo- 
iSil-da-d impuesta por ef creciinieiúo do 
Bervicios de crear el cárgb de Bubjefe 
d?eí Bervicie 'Meteorológico- sin aumen- 
Ito de p-ersonafS en ta toíat plan-Uila del 
Instituto y, por úlifámo, preparar lî i rcu 
.10(1 Illa del aiimcintado en lois' [íuesu- 
pueatos piara los mi evos Oe-n tros, así 
tomo .atender al • esíab'Ieetmlento de
ŜíliOS.
Es de urgencia íodo’ ello, pero muy 

Sseñcíiacramcnto lo relativo a la. recluta 
]®e personal; pues smndo e| prodcidi- 
imiento para realizaría sacar i as plazas 
¡« concurso entre' Topdgrafo=^, y convo- 
Iftac despirési a oposición pa?ca las que 
iel' concursa dcjr sin pro'véer, r.s anto.- 
tent-o €onv8n,ire.nto qq-á prceedia a am- 
b m  cosas la publicación del Rbal de- 
toe lo para que, al ocudm al concurso 
P a i a opciíéción. conozca de antemano 
SÉSoper^nai lans dispcsicirmes a que lia 
íÉte-.est'^’ c o m e tid a .-
•--fte férm aB se  i a s s  co n d iiccsn es, r e g la -  

fii'lTitoia's boy, para e| paise-.-ele Auxi- 
IferefS ás'M '© ¿sQ rologiia  M e te o ró lo g o , 
Srepenlaiaífc^ ^  de  tmgx^r

m  ' i f s i i g ; - i t e
loa p r o ^

SOS y íiuevog hor'Ison'ies  ̂ que lioy ítie- 
nTea Im  óstudíos metboc'ológico's, redu­
ciendo en üonipensacíión de esta supe-' 
rior ;éxlgbncia el iikmpo dé sórvfclos 
que en ,la categoría' dé Auxiliair deben: 

Aprestar para adquirir el úev'edho "é¿ 
pas-ar a la dî  Meteoró'Foígo.

Be reispetarí, por último, los d'cre- 
clios faidíquiridos 'por e\ actuar personal 
á«e Meteioirólogqs y Auxi;iaBe¡s/.conslg- 
riadíos ,gix edf articule 5é dél Fleail-decre- 
io de 7 dé Febr'ero de 1913, así como 
el de percibir' lós prémio,s dé constan­
cia fijados en ej iirtícuío fié do la m b- 
ma disposición.

Fundaclo en iais anteriores considc- 
faetones, ,e,l Ministro que .suscribe tie- 
îi'D el ihoai'Or dé scmeiüer a ia aprobá- 
cióR dé V., M. el. adjuiiiO' proyecto de 
Decreto.

Madrid, 5 dé Julio.: de 192(1 . • -

SEÑORí 
, A, L. R. P. d.z V. M.,' 

L u ís  E s p a d a  G u n t i n ,

^REAL D:ECÍIET0
CkmíormánddmB eo-ii lo propuesto 

por el M-inistro- de Ins-kaic-cióix pública 
y Bellas Artes, y da acuordo con Mi 
Goii'sejo die Ministros,

. Vengo en dcK)re¿tar do siguiente: ■ 
Aríícu'lo ,ie  El fscrvicio mieteoraló- 

gioo ccmprienderá cur'-*^ "'c r ' '’-''c-i'0!na- 
con el cultivo dé ¡lo ^Micieorologia en 
todos, .sus aspeciüO'S y apíicacioucs.
.. A,riíciLo 2.V ílabrú una oficina c-én- 

tral «afecta cil. OBaci?vaiorio Geuiral 
M(‘4ecrológifco; la cual tendrá ,a su 
cai'go: . . . .

,1 .̂  .Ordenar y . publicar cuaiiias ob- 
scrvacio'iiea nicteoéoslóglcas .se efectúen 
en flos iOentroiS ragioiílales, Observato-- 
riois o Estaciones oficiélies .qiic dcpen-' 
dan de! Instituto' Geográfico y en íés 

qué 'Síin depimder dé él.̂  .ésten, relacio­
nadas co-n diclio Instituto.

2é Rcilactar un boletín ■mcleoroló- 
giíco cdcrio, los estados que aparezcan 
;0 ii fa G a c e ta ,  to s  nesúmcnes perió-dicos 
qu '9 sean com^nientes, para, las dife­
rentes aplicaciones dé la Meteorolo­
gía y ios (telegramas y  raxliogr'amü«s! de 
información -diaria. o p'erióáica desti­
nados 4 ÍO.S diferentes servicios naeio- 
naies o internacionailes^ 

oP 'Coniribuir a las ens-oílaiizas que 
se íian -en .las Ifaicultadíos de ■Gienc.ias,
E.S-Cue= as ■' í ê í. ‘g e o i evi^s de lOis. dif er en- 
óes : especialidades, ' Instiiixtos genéra­
les y íté'Cnico'S,, É.seuci!!a.s públicas y de­
más Geniroa docenLcs, facilitando .en 
todc-s .sus Obsicr valor i-os y Es-'L-aicio-nes 
«el estudio. práoMco die tas observacio- 
nés me'íeoroiógicas.. . ’

4é ,0rgani:7.ar. dirigir eiiarif o se 
ríAcioiüe ‘.epn l a . Meteorología . en (líos 

.Ob$orvaifori06 jf B á m m ím  .ípie .Itep-em-

dásticé o en. ras oficiales o' particulará^ 
qíié no dependien de él y se sonbéiaTX 

 ̂voforutiarlammt/e a su dirección téc,. 
nica. ' .

-Artículo 3-̂  A| féente áe los servid- 
CÍO.S do did ia oficiiiia,. liabrá un Jefe f. 
ññ  Eubjefé Ingenieros geógrafoa A; 
las órcleines éel Director general dél 
Insi i tu i o GcogTáfico íesiará el 'primaro^' 
difoíAamento enearga/dó ele ciimpfJir % 
bacer éiimpllr iiodo lo- aO'tCs expuestoi 

qfendrá él Jefe del servicio las' fa­
cultades discipliñariag para coréegi^ 
y recompensar al persónall qiie C] Eo-. 
.glamento á& la DirecelÁn generaJ M  
Instituto Geográfico establezca' ipiairs' 
los dé'más Jefes de servicios; a sesiona- 
rá  éil OircoÍGi de diclio liistituto so­
bro la constante relación con ios servi­
cios exif jíijorés "qué débcrá mimlenerv 
y será él órgano, dé. la.directa comu- 
nicación con ellos necesaria, no BÓk> 
pa-.ra sositener ordenado el servicio^ im- 
tornacioiiab sino para proponer A lüL 
€;ho DíTéoLor ios reformas que éoo. .̂ 
venga iii'iroducár en tai sérviioio, sin 
pe-rjuicio ue las iíDSpccolóiios lextraíor- . 
diñarlas que él Birec^tor pueda, ordio- 
narl lo compéte' ejérccr ía normal 3  ̂
Cionsiante do los sorviciios y personal 
a sus ordene:?..

E | Subjefe ausiliará mi Jefé en lífeg 
servicios comisiones que ésto le en- 
'ComlendA'-y 'h su s1 b.u'i:fá -cb. ausencl'^ 
y  e n fe rm ie id a d é ? .  ̂ •

.Artículo 4 .̂  El pireC'ior genee^ú: 
nombrará, ‘ oyendo al Jefe ,dél servi­
cio, líos, Gaíe-dráticos ienóárgados de lasi 
Esíacionés' ‘.meteprológicas lestablecí- 
das en provincias y sosíenMias ' con 
fondos del' E:g:tadio, eligiéndolos ontrl .̂ 
los Gaiedrátioos mimerarios "5̂  Cien­
cias. ■

Ayudanties de fes Estaciones íoi 
•d-esignará... 'él- Dire.cior . gíoneiral, î j pro- 
puesta 'dte ios Oate-dráticos encargado-:?' 
de las mismas. u  . ,

Articula 5e Para todo lo refe.remté 
a disciplina dcl pórsoniaó qué preale 

• servicios en la Mieteorología con. nom.- 
I bramiento é : d  1.a Dirección .genéraá dej 

Instituto Geográíloo, regirán las d.i«- 
posiciones déíl' Rcglaineníoede.ia min­
ina que a. olios so reñorem 

Artículo .6 .̂  :E l Cuerpo do MeieorSÍ- 
iogos y Auxiliia¡raa .de .Meteorol-ogía 
tendrá a su cargados servicios metao- 
roíógieosr que lo 'encomiende !fa Direc­
ción gcneeal del instituto Geográñcio y  
Estadístico^ mrrcspondíiendo a ios p ri­
meros la Jefatura do- los O'bservato- 
ri'OS •donde ■sirvam bajo la., superior de 
fes Jefes y Bubjefes do los servIcios'.^
me^eorológtco^í.

.Arlfeulq 7.® •Coasta'rá este Guérpoí 
do dos escalas dé Maiieoy
.rja?g|)^ y  ¡A de Auxiliares ofe M.e|lco- 
pUo^í»,. W» í‘«ái c3ít^gori«® y
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immMrativas-s^e&ltóáa ,fp, la^ Seyres: 
ée PrcBRi:i>ue'SÍ.a6  ̂dtel Esiado', r%i-énd'ose 
ífoii,.. arir&glo ésiLias Im  .sii0;ld'OvS caie 
jpeix)iBán.

Artículo Sfi Eií •ingTos'o; iSiê veriñcará 
isiiem-iire, salvo .el caso do .imposibíl-f- 
dad eoo-Sii'giia'do en el ariícuio 1 0 , por 
Ja categoría Auxitmnes^ cubriéndose 
las vaciantes del modo* siguieMe:

■a) Por concurso eintre los Topó­
grafos deí Cuerpo de este nombre que 
0 frvan en el Tnstliuto Geográ-ñco y Es-- 
fedísteco.

^b} ,. Las plams que resuteen vacan- 
[tes en tales concursos se proveerán 
Íp;or̂  libre oposición entre individuOiS 

.^ue .reúnan las condiciones siguientes:: 
¡ser lespafíol/mayor, de die^ y cebo años 
y? .menor áe  itecinta y cinaot no icstar 
¡¿tebil'itado. para ejercer, icargos-. pú- 
blieos.y no tener impedim'tnío físico, 
j^ ra  ■et dicsempeño delí cargOv 
cLos ejercicios versarán sob3?.cí las ma- 

1‘or'ia's siguientes:
■í.*',, -Gramática .casteli'aiiia; 2 /^ Tra­

ducción correcítia del Francés; 3.% Ele» 
Imentos de Bibujo lirioal; 4d, Elemen- 
tes.do Geografía general; 5d,. Geogra- 
ífía eispeci-aíl de- Espfaña; 6 .,*b Aritméti- 

7A, Algebra elemental; S-,\ Geome^ 
$ría y Trigonometría -elemenííal: 9d, 
Física le t^en ta lj y , iO> Meteorología 
í^ te m c n ta l
- Para óos oíecLos de conoeptiiacióii -en 

lies exáilienios de 'esita-S* oposicio.nes; las 
materias antes citadas se agruparán 
,idel modo siguiente: primer grupo,
tf.b 2 d y 3.%' segundo: grupo, 4d y 5d; 
¡tercer grupo^ 6 d, 7 .'' y 8 d; cuarto -gru- 
|)o, 9.̂  y 1 0 ;

■Lo;̂  ejercicios para cada grupo :se- 
rán; primeramente p'rácticO:S, elimina- 

' |orio.s en uno o' varios exámenes, a jui- 
)Cio del Tribunab y después teóricos, 
.^signaíiira por asignatura, concepíuán- 
ffese al. terminar los exámene-s de cadia 
^ u p o  con una sola nota, teniendo en 
iímenta todos los ejercicios prácticos y 
Í®ó.ricos y no' pudiendo pasar o otro^ 
^ i ip o  los que fuesen suspendidos en

Juzgará lo s ,'ejercicios un Tribunal 
Compuesto pe'r el Jefe'o. -el. Subj-efe del 
^rvicio', actuando" de Presidente; un 
feg’eniero,.. Geógrafo . y ; tres individuos 
Sel Cuerpo de Meteorólogos y Auxilia- 

Meteorología, de los que seyA 
¡Siécretarió él de ménor categoría ad* 
■teiinistrativa.'.'
, .iñrtícut?^ Los Auxiliares de Meu 
|teorí>Iogía ocuparán ia:s v-a.eante,s de 
Keteorólogos qu0, tes corresponda, con 
Arreglo a  la ÍOiCiia en que cumplan las 
'iponiiciones «siguientes:.
• a) Tres años de servicio.

b) Presentar cor 1 ideado de haber 
fe^prohado en uná Faculfad' de Ciencias/

' fg c a L

laGvo civilm ,m ilitar, Las materias si­
guientes: Anái isis^ matemático jtprimc^ 
ro-, y .segundo curso), Geomoría, m étri­
ca y analítica, Cálculo tnñniftesimaí, 
Mecánica racional, Física general, Quí­
mica generat, Cosmografía y fístca dél 
Globo, Termología acústica y óptica, 
y Etec-tricidad.' y Magnetismo.

c) Tener aprobada por la Dirección 
general d-el Instituto una Memoria ori­
ginal sobre- un tema -do libre elección-, 
preparado- -fuera -̂ de las horas de sen- 
vicio y en forma -que no permita duídar 
do que es fruto-de su ira-bajo personal,

d) .Razonaido inform-e faYora.ble deí 
Jefe del -servicio Meteorológico.

Artíciib' A O. Bi ocurriera algiin a 
vacante'., de- Meteorólogo' antes de que 
algcin Auxiliar reúna, todas'la-é cond'i- 
ciones qii8 : m  exprcisan en el artículo 
ante-rior, en tanto llega ese momento, 
podrá cubrirse interinamerit-e, primero' 
por -el más antiguo  de los que teiíg'an 
la icondición b), y terminados o no 
•esistiendlo’̂ los que estén en esas conidi- 
■ei-o'n-es, por el .rnás. antiguo die la -cate­
goría de Auxiliar, pvevio, 'en. ambos- 
casos, -'informe favorable del Jefe de 
los iservicio-s MeteorológiCóA

Esta interinidad no podrá áu rar un 
plazo mayor de tres años; transcurri­
do .este tiempo sin que ningún Auxi- 
Fiiar posea diclias- condiciones, se- ■con­
vocará a oposición. libre primeramente 
entre Aiitiliáres-, s'ea cualquiera la an- 
tigüediád'dé ellos, y caso de no liabér_ 
los, entre españoles en Io.s'cuates^ teóm 
-curran las cir-cunsiancias'C b) exigidas 
en el artículo -del presénte Becreto’' 
para presentarse a ingrieso en la clase 
'de Auxiliares.

Los éjereic-io-s prá-ctiGOs.' y ' teóricos 
versarán sobre todas las as.ignaiteiras 
cuya aprobaoipn iexige para- p-ais’ar a 
Meteorólogo- y además.'Sobre Meteo'- 
rol.ogía G-n toda s-ii .exfonslón.

Artículo i i, Lo.s ascensos sé 'Con­
cederán en'cada una de- las'cate-gorías 
de MeteoróiogO'S y Aux-iliar-esí de Me­
teorología por rigurosa antigoíodacl.

■ Artículo- 1 2 .- E l píersobal del Guer- 
:po 'de M-eteorólogos y Auxiliares de 
M'8 Í'eoroTGgfa continuará percibiendo 
lo-s premios de constancia por cfuinque* 
nios fijados en el ariíeiilo 8 J  riel' Real 
decreto de 7 de Febreorde 1913/ por el 
que fue creado

AFtíciil-o 13. Atendieniclo a las prue.- 
ba-s y conocimientos nece-sarios para 
ingresar -en las- í̂ ŝcalais de Meteorólogos 
y Auxiliares de Meteorología, so enten­
derá que este personal constituye un 
personal' técnico fácultativo, so'melldo 
al Rcglaíiíiénto 'deí Instituto Géográíico 
y'Estadís-Cico..

Artículo^ Í L / E n  viajes/ cpfhiv, 
síónes".y trabájoS WTEmpotencómeíi»' 
idíado- g ín-(nyf(fot^''ófeí

eibirán éstos las indemnizaciones que 
correspondan a su categoría^ con arre- 

. glo a las disposiciones reglamentarias 
tee la Dirección general del Instituto 
Geogjáñco y  Esiadíistico, /

Artículo 15. Las vacantes de desti­
no serán cubiertas por oí tde mayor 

.antigüedad entre los voluntarios, si 
teon ello no sufriese perjuicio el scrvL 
cío a juicio del Director generaL En 

í el caso de no- haber volunlarios, el díaa-; 
tino será forzoso para ei más moder- 

:no) iseg’ún la siguiente regla: -entrei -to­
dos los que sirven en Madriidi,, para Ío^ 
destinos a los ciemás puntos de la Pea- 
ínsula; 'é-nírie cuantos sirvan en Ja  Pen^ 
ínsula, si se trata de. vacantes en Aft?í- 
ca y Baleares; y eiiíre todos los del 
Escalafón, para ilo-s de Ganarlas, ex- 

;cliiyendo en estos dos últí;mos casos 1o3 g 
que ya hubieran servido en esos lu'g'a- 
res. Agotado el número de los que no. 
tuvieran prestados servicios en África?. 
Baleares o Ganarias/ se cubrirán las- 
vacan t'os en c.st'G(S pun'to0, dentro de las- 

' nornaas antes estabIeoid¡as, sigui'Bndo ©-I 
orden de mayor tiempo iranscurrido, 

/desde que cesaron ígn aquellos puestos/
La permanencia en un destino es: 

obligatoria por tin plazo de 'tres, año», 
para los que sirvan en la P-enínsulá? 
Baleare-s o Africa, y de dios años para
lo.s de Ganarlas.

En los Observatorios Meteorológicos 
/aislados o muy iLejanos de poblado 
como -el de Izaña (Ganaríais), será obli- 
gátorio pai^a eíli Jefe habitar la vhJendlaí 

-que  ̂ ál efecto «e 'destine en ejlos; la». 
Tiabiiaciones restantes serán ocupadas^ 
por Im  más antiguos entre los que a #  
te deseen, y si no hubiere voliintariOiSí/ 
óbliga-íoriamcnte por los más mo-der*̂  
nos, respetando sic:ropre el ’dexecbo dél 

' ocupante.
A^rtíeulo ,18. Lo-s individuos del 

Cuerpo de Meteorología y Auxiliare» 
de Meteorología podrán pedir la 
ción 'de. supernumerarios sin sueldo/ 
con arreglo a las condiciones que rigeri 

; para el Cuerpo de Ing-enicros Geógra- 
■ fos? expresadas en to's 'artículos 30, 3Í„ 
82 y 33 del Reglamento do la Direcció» 
general del Instituto Geográfíco y Es* 
tadístico actualmente vir

Artí-culo- 17, También podrán sec 
excedentes en los casos y condleionea 
expreisadas en el artícute 40 del mcE* 
Clonado Reglamento. El tiempo ¡de ex-̂  
cedente o supernumerario no será coiii- 
piitabl'e para premios de constancia. ' 

ArticuloM8. En bien del servicio, y,- 
por la naturateza del quo prestan lo% 
Meteorólogos y Auxiliares de Meteo-ro- 
logia, la jubilaeídn para todos ios ín-» 
dlvMuos dé esté: duerpo será forzo-sai. ' 
uña veẑ  oumpfídds tó s'menüa y dncí»''''
aiiqsT//'urites de llegar a tes sesenta' fj

' A ’ --..o •. J-l'T
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Aríí-oulo 19. E| Ministro d‘e IuAiruc- 

clón públioa clotermiuará lugares 
,donde hayan de eisl-ablecerse los nue- 
\vs .-'OGiT̂tros Meteorológico9 y oonvo- 
<-:..vrá a examen y oposléíón para la pro  ̂
visión do las vacantes existentes íeii las» 
e se ala s de Meteordldgcs y Auxiáiar est 
(Je- Meíeorología por efecto de .¡Id coa- 

. dgnádó en la vigente ley de Presu- 
oi:» estíos.

DISPOSICION TUANSITORIA

S e  r e s p e ta i ’á n  io s  d :;r e c h o s  a d c iu ir l-  
d o s  p o r  e] p e r s o n a l  q u e  ía c tu a J m en to  
peidoniece? a l C u e r p o  d e  M e te o r ó lo g o s  
y  A u x i l i a r e s  d^ M e y  q u e  Be 
c o n s ig n a n  e n  e l  a r t íc u lo  5.<> d e í  R ea l  
de<íretto d e  7 dci F e b r e r o  d e  1 9 1 3 ;  p o r  
c p n s ig u íe n t e ,  h a s t a  q u e  c u m p la  c in c o  
a ñ o s  d e  s e r v i c i o  e l  ú ltirno' A u x i l ia r  d e l  
E -sciatafóii a ctu a ll no e n tr a r á n  len v ig o r  
la s  c o n d ic ío n e g  -qu e s e  s 'e íla la n  icn el 
..artfcuíio! dfe. la  p resien te ' d isp o sio ió ti- .

Bado en Palacio a cinco d'e Ju'Eo de 
ipií eíÉm ve inte,

. ALFONSO
MiHiSíto Üe Instr-üccióii Pública 

y Bellas Artes,
Luis E spada Ountih» ,'

OTOSIGION
SEÑOR:- Preceptúa la vigente ley de 

.Pi'esiipue'stos, en la., 6.'* de sus disposi­
ciones Gompiementarias, que la Uni­
versidad de Murcia i>asará a constituir 
servicio ílependiente del Estado, y su 
régimen económico será el mismo que 
tienen las restantes Universidades del 
Reino>

Á llevar a  cabo esté precepto respon­
de, el proyecto de Decreto que el Mi­
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación d e ’V. M., en el 
cual se fijan las plantillas del personal 
administrativo y subalterno, si bien dis­
poniendo la conveniencia de efectuar 
■amortizaciorios, para que'sea en lo su­
cesivo análogo en su cuaiiLÍa al que 
tienen otras Universidades similares en 
enseñanzas; se expresa que,el personal 

docente, por estar ya comprendido en  ̂
el Presupuesto vigente, percihirá sus 
haberes con cargo al mismo, y se asig- 
imn las cantidades necesarias para ma­
terial de oficiria y científico.

Como la G.“ disposición complemen­
taria  antes referida previene también 
la incautación por oí Estado del capi­
tal e intereses de Ja hunina intransmi- 
«ible.. con que h asta , hoy se ha venidó. 
^atendiendo a los gastos ocasianados por­
cia Universidad de Murcia, lámina que 
l>abrá dé converiirse en títulos al por­
tador, que se enajenarán para .atender 
eoB su producto a la construcción del

edificio que ocupe dicho Centro, se au­
toriza al Ministro firmante a dieiar 
para ellO' las disposiciones oportunas. 

Madrid, 5 de Julio de ,1920.

■SEÑORA 
A D R. Py de Y. M.,

'-Lu ib  E s p á d /v G u n i -ín * . ■

ílEAL 'DECRETO

A propuesta del Ministre de Instruc­
ción pública y ,Bellas Artes, y de acuer- 
d*o c.on Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I."" En Gumplimieiito de lo 

prevenido en la disposición comple­
mentaria del articulado de la vigente 
ley de Presupuestos, la Universidad de 
Murcia pasará desde i.'’ de Abril ú lti­
mo e  constituir .servicio dependiente 
del Estado, y estará sometida aif mismoi 
régimen económico,que lais demás Uni- 
versidades del Reino.

Artículo 2.® A los efectos indicados 
en el aidículo. anterior, y ' de conformi­

dad con lo que se previene en, la  ci­
tada disposición . complementaria, so, 
considerarán ampliados.los/créditos co- 
,i’res|ooiidientes en-lá sección V.Vdel os- 
tadd üétra A del Presupuesto vigente, en 
la cantidad precisa para el sosteiiimien- 
'to de .fd'ürtivereádad de. Murcia por lo 
que se refiero a la dotación de su per- 
^sonal 'administrativo y subalterno y ne­
cesaria €oiisigiiación de .material.

El personal docente cobrará los ha-,, 
beres y gratiñeaeiones k  que tenga de­
recho, con cargo al capítulo 9.®, ar-, 
tículO' lA  de la-expresada ley de. Pre- 
supuestos,.,ú:On:de aquéllos se hallan ya 
incfUídos,

Artículo S."" ;Be aprueban las plan-, 
tillas del personal adrñini,strativo y 
subalterno Gxisteii'te.9 h(3y en la Uni­
versidad de .'Murcia, -1¿0 cuales se in­
sertan en el anejo número i, y se con­
siderarán provisionales.

Con objeto de que dichas plantillas 
queden reducidas -a las 'q;u.e figuran en 
el ntiejo* núm ero'2, q u e  serán las. d e fi­
nitivas, Se amortizarán tô da-s las  va­
cantes q u e ‘Orcurran,. e n  las categorías y 
clases'dondé, hubiere lexceéo:/' ’ '

Artículo 4A Be asignan a la  Univer­
sidad de Murcia, en  concep-to de gastos 
de material, -las cantidades que figuran 
en el anejo número 3.

A.rtíeulo 5A , El Ministerio de ins­
trucción pciblica y Bellas Artes dictará 
•las disposiciones convenientes para ha­
cer.. efectiva- la dncautació.n del. capi.tal ■ 
e intereses,de J á  lám iM .iniransm isiblq■ 

■a- que se refiere .¡la,-preciUda 
cíón 6.A bqmpíemenda ;Presupúéi^
to yifente5.a:!los>Íifiéstqúétqh 
se determinaxi*. .i

Dado en Palacio a cinco de Jitlíq
de mil novecientos veinh^

M ^ w m
El MiiHstro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

L u i s  E s p a d a  G u n t í n -

ANEJOS A OÜE SE REFJEÍÍE 
EL PREOEDENTE --REAL DEORETOf

A n e j o  n ú m e r o  i

Plantilla del personal adnünis 
que se refiere el artículo 3ú 
decreto anterior.

t r ^ v o  ^
Real

Un Secretario general con el
sueldo de ............ .

O con la gratificación de 6.000 
pesetas si es Catedrático'.

Un Oficial prim ero................. .
Un ídem segunda ............ .
.Siete Auxiliares, Escribientes

príFiieros, a 2.500......... .
Des ídem, ídem segundos, a

2.000     ............

Pr^ETAS;

S.00,

'i.OGfi
3.ooa

n.Gog

é.ooq
ae.GOQ

PlanUUa_ .dei personal suhal^ 
ierno^

Un Gonserj e  ........ ........
Un Auxiliar téciii'"o de labora­

torios    ......   1.
Dos Bedeles a 1.500.............. ' 3j
Ún Portero..   1.
Seis Mozos de laboratorio á

1.500  ...........      9.'
Un Jardinero .... ..........  •

la.bOQ

-- Anejo número 2, .  - - .
Plantilla del personal

nistroMvQ, ■ . -  ' •

Un .Secretario general con el f
sueldo d'0 . .♦ •«

O con la gratificación de fi.ÓÓÓ 
,si es Gátedrático. . :

Un Oficial prim era.   4.000Í
DO‘3 Oficiales segundos, a 3.000 O.OOÍt- 
Tres Auxiliares, Escribientes

-primeros, a 2.500... .......  7MÚ:
Un Escribiente segundo.. ......  .2,00(1'

'27 .50CÍ

PlantiUa_ del persono.l subal­
terno..

Un G o n s e r j e . . . . . . . . . . ' 2.C
Un B edel..............,.............; 1.5
Dos Porteroa-a 1.500............ • dX
Dos Mozos dn laboratorio a
■.,1.500  ..... . 3.C
Un Bedel para el laboratorio 

de la Facultad de Giencias. 1-.5C
Dos Mozos de laboratorio para 

la ídem de id a 1,500..,...,.. 3X

Aprobaao por : M.—Madrid, ñ d¿'
Julio de 1.920;---Luía E ^

; ' . . ÍAñeió, íNúMEiw);-  ̂ j  .
.Relación de las c 

pam -gm tificacy


